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ALLE~DE Y GARClA-BAXTER

Ilustrísimo señal';

Iim_o. Sr. Director general cid servicio Nacional c},,' Ce' t:0.!es.

ORDEN de 26 de rwviembre de 1970 sobre tijUCÚ'!1
del derecho regulador pa,-a la Impol'tadün ae pn~

duetos sometido~ a este régimen.
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Pr ¡dueto

Emmental, Gruyére Sbrinz.
Bergkt:k"'€ y AppenzeH, ~n

ruedas, con conten'oo Wl
nimo de materia gt'asa del
40 por 100: de valor 0114'
igualo supe¡':or a l.460 pe
setas por 100 tilOgramiffl,
qne cumplan :a not·a r _...

Idem. íd.: de va:or CIP' 19ua¡
o superior a 8.553 pesetas
por _00 kilogramos, q u e
eUn1¿!an la no~a 1. .

Emmental, Gruyere. Sbnnz
Bergk:ase y Appe:¡:zeH, en
trozo)" envasados, con perlO
super:nr a 1 J:'::Logramn: de
Ya~or CrF igua: o superiOr
a 8.366 pe5-f-tas por' 100 K1~

logramas, que cumplan ~a

nota 1." _ .
ldem, id : Oe valOr CIF :gmlJ.

o superior a 9.45B pesetas
por 1('0 ki ogramos> Q u e
cnmpUHl la nota 1 .

Emmer:tal, Gruyer€\ Sonnz,
Ber-gKa.<;e y A;:>penzeJl, en
trozos envasados, con peso
igual o inferior a un t11&
g~ramo' de valor CrF Igual
o superior a 8.970 pese~,a.s

por :00 Kllogramos. Q u e
cnmp.a-n la not,a l ..

ldem, id.: de valor CIF ígua.
o 511pel':or a 10.063 pese':.a.s
por .cÍ)Q ki:ogl'amos, Q Uf'
cwnpian la nota 1 .

Los dema~ q'.lf.\"'ü¿ de Emmen
ta., G~'uytrc S')rinz. Berg·
kitse y Ap-penzeIl .....

Quesos de GiarL~, que ClL'11·
plan La no:a .2 .

Quesos de ROQuefort, Que
cumplan la notA 2 .

Quesos de Gorgonzola, Bleu
des Cansses, BIeu d'Au·
vergne, B. e u de Bre.:>se
Fourme d'Ambert, S!rtngor~

Ion, EdelpUzkaf:'e. Bleufort
Bleu de Gf'x. E-en du Jura
y Bif'u de &·ptmonce', qUe
cnmpw.tl la,~ condiciones es
tab1E?-c1das por la nota 2

Lo" demús que~.¡{)s de pa¡>t-;
aZUL

Quesos tundido:.; de B~mtnen

tal Gruyere y Aopenzeu
en porCIOnes o ionena.s v
un contoüuo de materIa
grasa .<;uperior al 40 por 100
para tooas lUS porcIOnes o

Quesos tj requesones'

Semilla de colza .
Semilla de g::aFol .
Aceite crudo de algodón ..
Aceite crudo de co~za .. « ••••••

Aceite crudo de g:rfkOJ ..
Acete ref:nadü d.e ai.godón ..
Aceite reEnado de co:za ..
Aceite refina.Uo de 5~rasol .
Aceíte erudo de cárt,uno .
Aceite reíin:::.-do de cártamo .
Harina de p€3caao ., .
Sem:'Ua de cacanuet-e .
Aceite crudo de CHCa¡;uete .. '
Aceite refinado áe cacal1uete.
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Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 e

Ex 0-303 B-5
Ex 03J}3 B-5-

07.05 B·1
07.05 B-3
10.05 S"
10.07 B-2

PJx. 10.07 o
12.01 B-l
12.01 J3.4

Partida
arancelaria

MINISTERIO

De conformidad COll el apartado segundo del artículo nlUrto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octuQl'e de h}-63.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Prímero.-La cuantía del derecho regulador para las jmpor~

taciones en la Península e islas Baleares ae los pradut'to& L1ue
se indican son los que a continuacion .se detallan para los
mismos:

Prc-ducto

Pescado congelado, excepto
lenguado ., ..

Lenguado congelado .
Cefalópodos congelados, ex~

cepto calamares ..
Calamares congelados .
Garbanzos .
I..entejas .
Maíz , .
Sorgo " .
Mijo .
Semilla de algodón .
SemUla de' cártamo .

expuesto efectuarán la so"!icttud correspondiente al servicio Na·
donal de Cereal~s de la provincia r€S}XOctiva, haciendo constar
la superficie de regadío dedicada. a este cultivo y finalidad,
cantidad de semilla. a emplear por hectárea, y abono nitl'oge
r:ado a utllizar.

Cuarte.-se faculta al SeTvicio Nacional a.e Cereales para
que pueda conceder subvenciones hasta 2.00ü peseta.~./h€ClúrCa

a los agricultores que cultiven cereales piensos, cebada, avena,
centeno, en regadío, pera forraje en verde con destino a la
ganadería rumiante, lanar y/o vacuno.

Para poder gozar de :a subvención a que se hace referencia
anteriormente, será condición indispensable la comprobación del
cultivo por la Inspección del Servicio, así como el que dicho
forraje se utilice en verde, previa acta d(> comprobación de siega
en verde o aprovechamiento directo por e~ ganado.

El lmporte de estas ayudas se otorgará por el Servicio Na
cional de Cereales con cargo a 108 créditos autorizados a tra'iés
<'lel F. O. R.P. P. A. para auxilio a las explotaciones c€reaJi¡;la"
en la campaña 1970/71.

Quinto.-E~ eultivo de cereales forrajeros pare, consumo en
verde por la ganaderia lanar y/o rumiante ha de cOf.!8iderarse
a todos los efectos como intercalar dentro de las alternati vas
normales programadas por el agricuitor. En consecuencia, se 11a
de procurar que el aprovechamiento por el ganado se real\('e
C'portunamente en forma que permite. la preparación d{'l terre
no para el nuevo cultiyo en la próxima primavera.

Sexto.-Los agricultores qUe se aeojan a la moda:¡dnd que
se cont.empla, habrán de. formalizar el oportuno contrato~on

t>-l Servicio Nacional de Cereales. comprometiéndose ademús a
dar cuenta a. dicho Organismo del momento a partir del cual
se puede iniciar el aprovechamiento del forraje a efectos de .a
comprobación pertinente, a quien, por otra parle, fadJttar~in

cuantas inspecciones y comprobaciones juzgue necesarias P:Ull
el adecuado destino y cump:imiento del fin que s-e persigue.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v mas exado cvm
plimicnto.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1970.
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Q4-,{}4 D-2-a 1{)0

04.04 D·2·b lOO

04.04 D-2-c lOO
04.04 0.3 10.230
04.04 E 100

04.04 F lOO

04.04 G·l-a-1 1

04.04 G-l-a-2 3734

04.Q4 G-l-b-l lOO

04.04 Q·l-b-2 1 FONTANA CODINA

1

lOO

lOO

7.415

7.438
7.438

I Pesetas
100 Kg. netos

Partida
arancelaria

04.04 G-I-b-3

04.04 G-I-b-5

04.04 G-l-c-2
(}4,04 G-2

Producto

ElE el l11nmcllt,) oportuno se determinará pür este Departa
mn1Ío la ('tl~l,l;;Ia y vigencia- del derecho regulador del siguiente
período.

L,j que t-omunico a Y 1. pa:ra su conocimiento y efectos.
Dios glwnie a V. L muehos años.
Madrid. 26 t~e noviembre de 1976.

Ilmo. f3r. Director general di:' Política Anmcelaría e Importación.

S':Rund<l,-Estos derechos estarán en vigor desde la: fecha de
la pno1ica:'ión de la pn:-sente Orden hasta las trece horas del
di.a ;~ del próximo lllfS de diciembre.

Gnda. Itálico, KarnhenL I
Min:létte, Sto N e(' t a i re_1
sto Paulin y Ti sit, Que
cumUlan la nota 1 .

Quesü~ Ca.'1wmbert, Brie, Ta
..e2";:O,io, etc, con ei 40 púr
100 o menos de n,atena
gra:-;a y entre 47 Y 72 por
lnO de humedad, que cum·
p~an ;a nota .2

l,IIS demás quesos con el 40
por El() O menos de materta
gra,.'ia y entre 47 y 72 pul'
100 de humedad I

Ques{);') con el 40 por 100 o
menos de materia gras.a y
más de 72 por 100 de hu
medaa: en envases ha~ta

500 gramos de contemdo
neto que cumpli:m la nota 2.

Idem, id.: en envases de mas
de ;J4}O gramos de contenido
neto 0<

Los demás quesos .

100

100

1

Pest'tai":.
100 Kg, netos

1---:--lonchas, que cwnplan la
la nota 1 ,.... 04.D4 D~l-a

Quesos fundidos de Ernmen·
tal. Gruyere y Appenzell
en porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por
100 para lOS 5/6 de la LO-

talidad de porciones o lon~

chas, que cump.i.an la nota ~ 0404 D-l·b
Idem, id.: superior al 48 por

100 que cumplan la nota 1. 04.{}4 D-l-c
Quesos fundióos con el W

por 100 o más de extractA)
seco y un contenido de ma·
tena grasa inferior o igt1a~

al 48 por 100, que cump.an
la nota 1 »»•••• " .

Idem, id.: superior al 48 por
100, que cumpla:n la nota lo

Idem, id.: superior al 63 por
100, que cumplan la nota l.

Los demás quesos fundidos _..
RequeSón .....
Quesos de cabra, que cum

plan la nota 2 .
Quesos Parmiggiano Regg¡a

no, Grana Padano, Pecori
no y Fiore Sardo, que cum-
plan la nota 2 .

Los demás guesos oon el 40
por 100 o menos de matena
grasa y el 47 por 100· o me-
nos de humedad ,.. __ .

Quesos Cheddar y Chester.
que cumplan la nota 1 .....

Quesos Provolone. ASiago, Ca
ciocavallo y Ragusa~o, que
cumplan la nota 2 .

Quesos Butterkase, Cantai
Edam. F o n tal, Fontina,

Producto Partida
arancelaria

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIIJENCIAS

COI~TES ESPAÑOLAS Apartado e}

RESOLUC¡ON de la Presüiencia de las Cortes Espa~

ñolas por la que se transcribe relacion de los seño
res Procuradores en Cortes designados a partir del
día 28 da julio de 1970.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el número segundo
del articulo segundo del Reglamento de las Cortes, re~pecto
a la toma de poseSión de los señores Procuradores, se publican
a continuación los nombres de los que han sido desígn"dos a
par:tir del 28 de ju:io de 1970, con indicacíón del apartado del
artIculo segundo de la Ley de, 17 de julio de 1942 a que per
tenecen:

Apartad-o b)

Don L1ÚS Soriano Rodríguezt Consejero nacional.

Don Alfonso Fuente Alonso, representante de los Municipios
de Santandel

Don Gnilito'rmo Lorenzo Suárez, representante de la Dipu
tadón P~'ovincíal de Oviedo.

Don Ramón Malluguiza Rodríguez de Moya, representante
de los Municipios de Alicante.

Don Andrés Moya López, representante de los Municipios de
Cuenca.

Apartado j)

Don Manuel Diez Alegría Gutiérrez, designado por Su E;s;:ce
lencía el Jefe del Estado.

Don José Maria Valiente Soriano, designado por Su Excelen~

cia el Jefe del Estado.

Palacio de las Cortes, 25 de noviembre de 1970.~El Presi"
dente, Al~jandro Rodrlguez de Valcárcel y Nebreda:


